
 
 
Plecotus teneriffae (Barret-Hamilton, 1907) 

Castellano: Murciélago orejudo canario 

Catalán: Rat penat orellut canari 

CATEGORIA DE AMENAZA 

ESPAÑA: VULNERABLE 

ENDEMISMO ESPAÑOL  

DISTRIBUCION 

Ocupaexclusivamente el archipièlago canario, donde se ha encontrado en las islas más occidentales. Tenerife (1), 
La Palma (2,3) y El Hierro. (4) 

HABITAT  

Habita un amplio abanico de medios, en un intervalo altitudinal que va desde los 150 m en las islas de La Palma y 
Tenerife hasta los 2.300 m del Teide (Tenerife ) Aunque se conoce su presencia en barrancos de medianías y áreas 
del piso supracanario, su óptimo parece encontrarse en las zonas de pinar y transición entre éste y la laurisilva o el 
fayal-brezal (5,6) Sus refugios más frecuentes son de tipo de subterráneo (tubos volcánicos, galerias de agua), 
aunque también aparece en construcciones humanas. Se manifiesta como una especie sedentaria y para cazar busca 
las zonas forestales ocn abundancia de vegetación y pequeños arroyos.  

POBLACION 

ESPAÑA: Es bastante común en Tenerife y La Palma, aunque no se tienen datos concretos del tamaño de sus 
poblaciones. Ello pude ser debido a un déficit prospectivo y a la dificultad de localizarlo, pues presenta una 
distribución dispersa. Sólo se conocen 19 refugios. La mayor agrupación conocida estaba constituida por 39 adultos 
22 inmaduros (5) 

AMENAZAS  

La perturbación humana en sus refugios y la alteración y/o desaparicición de estos pueden ser causas de declives 
poblacionales. El uso masivo de insecticidas y la transformación del medio para uso agrícola pueden también influir 
sobre su población, cuya reconocida insularidad la hace ser tremendamente frágil.  

MEDIDAS DE CONSERVACION 

Se deben proteger legalmente sus refugios más importantes y dotarles de medidas para evitar la perturbación de las 
colonias. De forma simultanea se debe desarrollar un plan para conocer mejor su distribución y favorecer su 
asentamiento por medio de refugios artificiales tipo caja en bosques donde la escasez o inexistencia de refugios 
naturales es patente. El uso masivo e indiscriminado de insecticidas y la transformaciñoon del suelo natural para 
fines agrarios deberían ser controlados.  
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